
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

 

La presente demanda DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida 
por el señor CESAR AUGUSTO GUZMÁN OCAMPO en contra de la señora TULIA 

ELENA HERNÁNDEZ BURBANO, informa que, el Juzgado Cuarto de Familia de 
Manizales profirió la sentencia de Cesación de efectos Civiles del Matrimonio 

religioso de las partes. Pasa para resolver lo pertinente a su admisión. 
 
Manizales, junio 28 de 2021 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, ocho (08) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio. 548 

Radicado: 2020-00254 

    

El señor CÉSAR AUGUSTO GUZMÁN OCAMPO presentó demanda DE 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, en contra de la señora TULIA ELENA 

HERNANDEZ BURBANO.  No obstante, al revisar la demanda se observa que la 

sentencia de Cesación de efectos Civiles del Matrimonio religioso de las partes 

fue proferida por el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MANIZALES; Lo que 

lleva a establecer que la competencia para conocer de este proceso radica en 

dicho Juzgado, de conformidad con lo establecido por el art. 523 del código 

General del Proceso, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del art. 90 Ídem, rechazando de plano la demanda y remitiéndola al 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA local por ser de su competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda DE LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por el señor CÉSAR AUGUSTO GUZMÁN 

OCAMPO, en contra de la señora TULIA ELENA HERNÁNDEZ BURBANO, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda y sus anexos al JUZGADO 

CUARTO DE FAMILIA DE MANIZALES, Caldas, por ser de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

J u e z a 


